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ANUNCIO

OBTENCIÓN O RENOVACIÓN DEL D.N.I. EN SEPÚLVEDA
 MARTES 17-MARZO-2026
Desde la Comisaría Provincial de Policía se va a desplazar a Sepúlveda el Equipo del DNI-móvil para la obtención por primera vez o renovación del DNI el martes 17 de marzo. Es necesario aportar la foto tamaño carnet.

Este servicio está preferentemente destinado a personas que tengan dificultades para trasladarse a las Comisarías (edad avanzada, movilidad reducida, etc.).

También existe la posibilidad de solicitar el desplazamiento del equipo al domicilio en el caso de no poder desplazarse de dicho domicilio o lugar de residencia.

LES RECORDAMOS QUE SOLAMENTE PODRÁN RENOVAR O FORMALIZAR EL D.N.I. LAS 30 PRIMERAS PERSONAS QUE PREVIAMENTE HAYAN SOLICITADO LA INSCRIPCIÓN, Y ESTAMPADO SU FIRMA EN LA HOJA DE INSCRIPCIÓN QUE SE ABRE AL EFECTO EN ESTE AYUNTAMIENTO.
MÁS INFORMACIÓN EN EL AYUNTAMIENTO (TELF. 921 540 000)
